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susCHiciON para la capital.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRtGION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por ulx año.................
Por seis meses...........

.. 20
. 10,66

Por tres id...".......... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 86.)

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegramas recibidos hasta la madruga
da (Te hoy, relativos al viaje de S. M. el 
Rey iq. D. g.JydeS. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias.

Sevilla 26 Marzo, 8 noche. —• El 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros al Ministro de laGobernacion:

«S. M. el Rey salió de Cádiz á las 
ocho de la mañana de hoy, deteniéndo
se en Jerez, donde, despues de ir á la 
Colegiala, visitó las bodegas de los 
Sres. Misa y González. Almorzó luego 
en el Alcázar del Duque de San Lo
renzo, y visitó por último el depósito 
de aguas.

A la una de la tarde emprendió de 
nuevo S. M. el viaje. En Lebrija espe
raba la Diputación provincial de Sevi
lla con el Gobernador de la provincia, 
que han acompañado á S. M. hasta 
esta capital.

Durante el viaje S. M. ha sido objeto 
de una ovación continuada, siendo vi
toreado con verdadero entusiasmo por 
el numeroso gentio que poblaba las es
taciones del tránsito.»

Sevilla 26 Marzo, 6'50 larde.—El 
Excmo. Sr. Ministro de Marina al de la 
Gobernación:

«S. M. ha llegado á esta capital á 
las cuatro menos cuarto, y minutos 
despues S. A. R. la Princesa de Astú- 
rias, reuniéndose en la estación. En 
ella esperaban S. M. la Reina Madjre 
con sus Augustas Hijas, y S. A. el 
Duque de Montpensier con las suyas; 
las Autoridades y Corporaciones y un 
inmenso gentío.

S. M. el Rey, acompañado de toda 
la Real Familia, se ha dirigido á la Ca
tedral, donde se ha cantado un solem
ne Te Deum, y despues al Alcázar. 
Una inmensa muchedumbre vitoreaba 
sin cesar á los Regios Huéspedes.

Reina un entusiasmo indescriptible.*
Cádis 26, 7'15 mañana.—El Excmo.

Sr. Ministro de Marina al" de la Gober
nación:

«S. M., de regreso del Puerto de 
Santa Maria, se detuvo en San Fer
nando para visitar detenidamente el 
Observatorio astronómico y la batería 
de experiencia de Torregorda, donde 
presenció varios disparos contra plan
chas de blindaje. S. M. apuntó por sí 
mismo un cañón, é hizo fuego por me
dio de la electricidad.

A las cinco de la larde ha regresado 
S. M. á esta capital, y mañana á las 
ocho sale para Sevilla.»

Cádiz 26 Marzo, 9'55 mañana.—Al
1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
! el Gobernador civil:

• El tren Real ha partido para Jerez 
á las ocho de la mañana de hoy. El 
inmenso gentío que ocupaba la esta
ción del ferro-carril y el camino que á 
ella conduce tributó á S. M. las mas 
entusiastas demostraciones de adhesión 
y respeto.*

Castillejo'26 Marzo, 11'45 mañana. 
—Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador de Toledo:

«A las 12'18 de esta noche ha lle
gado el tren que conduce á S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, sin 
novedad. Una Comisión del Ayunta
miento de Toledo ha salido á ofrecerla, 
sus respetos. La Autoridad militar y 
una Comisión de la Diputación han 
acompañado á S. A. R. hasta el confin 
de la provincia.»

Alcázar 26, 3'5 mañana. — Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil de Toledo:

«El. tren que conduce á S. A. R. ha 
llegado á esta estación á las 2'26 mi
nutos de la madrugada. Un gentío in
menso esperaba la llegada de S. A., y 
la ha vitoreado incesantemente, mani
festado el mayor júbilo.

En todas las estaciones del tránsito 
ha sucedido lo mismo; y á esta hora, 
que son las 2'40 minutos, S. A. R. 
continúa su marcha sin novedad.»

Alcázar 26, 5'5 mañana. — Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador de,Ciudad Real:

• He tenido la honra de ofrecer mis 
respetos á S. A. R. la Serma. Sra. 
Princesa de Asturias, que ha sido sa
ludada con entusiasmo por los habi
tantes de esta villa.

S. A. R. ha conlinuadojsu viaje sin 
novedad.»

Santa Elena 26, 9 mañana.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el .Gobernador civil de Jaén:

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias ha llegado á esta provincia A 
las 6'40 minutos de la mañana, siendo 
recibida por el limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis y el Gobernador militar.

Continúa su viaje sin novedad.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.— Elecciones.
En el Boletín oficial corres

pondiente al día 27 del actual se 
hizo la siguiente publicación:

«Debiendo tener lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 2/ 
del Real decreto de 8 de Febrero 
próximo pasado la elección de 
los Senadores el día 5 de Abril 
próximo, cuidarán los Compro
misarios elegidos en la forma 
determinada en los artículos 52, 
55 y siguientes de la ley de igual 
fecha de presentarse en esta Ciu

dad dos dias antes del señalado 
para la elección, con las certifi
caciones respectivas de sus nom
bramientos, que exhibirán en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, según lo previene termi
nantemente el artículo 56 de la 
ley citada.

Los Alcaldes darán conoci
miento de esta circular á los 
Compromisarios electos en sus 
respectivos distritos.»

Lo que he acordado reprodu
cir para conocimiento de los Al
caldes de esta provincia, que lo 
harán saber de nuevo á los Com
promisarios electos por sus res
pectivos distritos, teniendo pre
sente que la elección de la mesa 
definitiva ha de verificarse pre
cisamente el día 4 del próximo 
Abril, necesitando por consi
guiente presentarse los Compro
misarios en esta Capital el 5 del 
propio mes.

Burgos 29 de Marzo de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular.

Teniendo que reunirse, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 51 
de la ley de 20 de Agosto de 
1870, la Diputación provincial 
el primer día útil de los meses 
quinto y décimo de cada año 
económico, he acordado convo-

• car á la misma á su segunda re- 
' unión ordinaria para el dia 7 del 

i esta tener lugar á las doce de la 
: mañana en esta Capital en el sa- 
i Ion de sesiones del Palacio pro- 
i vincial.
i Burgos 29 de Marzo de 1877.

El Gobernador

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
I



DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 16 de Noviembre de 
1876.

Abierta la sesión á las siete y media 
de la noche bajo la presidencia del Sr. 
D. Juan López Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Cuesta, García Inés, Ja- 
Ion, Soler, Huidobro, Puig, Conde, 
González Montero, Zumárraga, Apari
cio, Bastillo, Castrillo, Casaviella, 
Martínez (D. Indalecio), Díaz (D. Gre
gorio, Martínez (D. Dámaso), San Mi- 
lian, Onloria, Gallo (D. Luis) y An
gulo, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda el oficio dél Sr. Inspector 
de primera enseñanza de esta provin
cia manifestando que'formalizado ya el 
escalafón definitivo de los maestros de 
esta provincia, es indispensable á su 
juicio que se! acuerdé por esta Corpo
ración la inclusión en el presupuesto 
provincial dé la cantidad de 7800 pe
setas para el aumento gradual de los 
sueldos de dichos Profesores, conforme 
á lo dispuesto por los artículos 196-y' 
197 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1867.

Igualmente se acordó que pasen á'iti 
misma Comisión las cartas de invita
ción dirigidas al Sr. Presidente por los 
Sres. D. Fermín Abella y D. Manuel 
Osorio para que la Corporation se sus
criba á las obras de que respectiva
mente son autores, tituladas la primera 
derecho administrativo provincial y 
municipal, y la segunda moral infan
til, asi como otra invitación análoga 
del periódico de Madrid titulado «La 
Producción Nacional» y de otro titulado 
«El Popular.»

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento el oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Zazuar en so
licitud dé subvención por el Estado 
para reedificar el local de escuelas de 
niños y ñiflas, para que se informe so
bre él.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación la instancia 
de varios vecinos de Huerta de Arriba 
pidiendo algún socorro por haber que
dado reducidos á la miseria á conse
cuencia de haberse quemado sus casas.

lambien se acordó que pasara á in
forme de la misma Comisión el oficio 
del Sr. Gobernador trascribiendo otro 
del de Guipúzcoa en que se pide el 
abono al Ayuntamiento de San Sebas
tian por varias corporaciones de igual 

clase de esta provincia de las sumas 
suministradas por aquel por vía de 
ración y socorro á varios mozos car
listas procedentes de los pueblos que 
dichos Ayuntamientos representan á la 
conclusión de. la última guerra.

Erfrel expediente de concesión del 
privilegio para la venta exclusiva al 
por menor del vino, aguardiente, aceite 
y carnes frescas durante el presente 
año económico, solicitado por el Ayun
tamiento de Pampliega y denegado por 
la Comisión permanente, diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo que se conceda di
cho privilegio.

Abierta discusión, hicieron uso de 
la palabra los Sres. Casaviella, Gallo 
(D. Luis), Cuesta, Perez San Millan y 
Onloria, quedando aprobado el dicta
men por todos los Sres. Diputados pre
sentes menos por los Sres. Zumárraga, 
Aparicio, Castrillo, Casaviella y Bus- 
tillo que votaron en contra.

Se acordó seguidamente que se jus
tifique la falta de medios de Romualdo 
Delgado, marido de Leonardo Grañon, 
demente, que reside en Lara délos 
Infantes, y cuya conducción al mani
comio de Valladolid ha sido solicitada 
por su madre Doña Gabina Ibeas.

Se acordó asi bien que sea condu
cido ah manicomio de Valladolid y sos
tenido en él á cuenta de los fondos 
provinciales el demente pobre Pedro 
Pardo Mata, residente en el barrio de 
Villatoro de esta ciudad.

A propuesta del Sr. Casaviella la 
Diputación acordó aprobar el crédito 
de 5.000 pesetas para el sostenimiento 
de dementes, como ampliación de la 
partida consignada en el presupuesto 
vigente.

Se acordó admitir á varios sugetos 
en el Hospicio provincial y conceder á 
otros pensiones de lactancia.

En el expediente sobre liquidación 
con el Tesoro público délos créditos 
que adeuda á las Cajas provinciales, 
diose cuenta dél dictámen de la'Comi
sión de Hacienda proponiendo que se 
lleve á efecto dicha liquidación, y la 
Diputación acordó aprobar por unani
midad dicho dictámen.

Se' acordó aprobar las resoluciones 
adoptadas por la Permanente en el ex
pediente general de contratación del 
servicio de bagajes de esta provincia. 

’ Igualmente se acordó aprobar la 
cuenta de dicho servicio correspon
diente al primer trimestre del presente 
año económico del cantón de Quinlani- 
lla á Escalada

Asi bien se acordó aprobar el pliego 
de condiciones propuesto por la Direc
ción de Caminos vecinales para la su

basta de las obras del trozo 2.° del ca
mino provincial de Pampliega á Vi
llahoz.

Igual determinación se adoptó res
pecto de la subasta que debe tener lu
gar de las obras del trozo único de la 
sección 1.’ del camino provincial de 
Pradoluengo á Ibeas.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 5.° del camino provincial de 
Pampliega á Villahoz, la Diputación 
acordó que quede en proyecto por aho
ra el expresado trozo 5.’, que se invite 
al municipio de Villahoz para que por 
acuerdo de su Junta municipal deter
mine los sacrificios que está dispuesto á 
hacer para las obras del trozo 4.°, y 
que si sus ofrecimientos llenasen cum
plidamente lo que exigen las bases del 
plan de preferencia de caminos se en
tienda trasferiilo á la construcción de 
dicho trozo 4.* el crédito aprobado por 
la Diputación con destino al 3.°

Se acordó aprobar las resoluciones 
adoptadas por la Comisión permanente 
en el expediente sobre la renovación 
hecha de los muebles dé la Vicepresi
dencia de dicha Corporation.

Así bien se acordó aprobar la cuenta 
presentada por Doña Bruna Azcona de 
los diez y nueve tragesque ha confec
cionado con destino á los alumnos del 
Colegio dé sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital.

En igual forma se acordó aprobar el 
crédito de 250 pesetas para verificar 
la lirada, en la Impronta provincial del 
Reglamento sobre rectificación de ami- 
llaramientos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 16 de Noviembre de 1876.= 
El Vicepresidente, Juan López Gutiér
rez.=Los Diputados Secretarios, Luis 
Gallo, Felipe Iñigo de Angulo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden circular de 19 del 
actual me dice lo siguiente.

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=Por el Ministerio de Hacienda 

.se publica hoy en la Gaceta de Madrid 
el Real decreto siguiente.=Atendidas 
las razones expuestas por el Ministro 
de Hacienda, de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en 
pleno, y por acuerdo del de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente.=Arlí- 
culo l.° Desde 1.' de Julio del año 

actual solo se permitirá á los particu
lares introducir en cada año para su 
consumo respectivo, por las Aduanas 
habilitadas al efecto, 4.000 tabacos 
torcidos, 20 kilógramos de picadura 
del mismo artículo y 2.000 cajetillas 
de cigarrillos, cualquiera que sea su 
procedencia.=Arlículo 2.” Si las can
tidades de tabacos que despues de 
dicha fecha se presenten para el adeu
do exceden de los limites fijados en el 
articulo anterior, el exceso se conside
rará como abandonado por los presen
tadores, y se procederá en la forma 
prevenida en las Ordenanzas de Adua
nas. =Articulo 3.” So autoriza á la 
Administración para declarar comiso 
desde l.° de Setiembre de este mismo 
afio la existencia de tabacos que se 
encuentre en poder de los particulares, 
si excede de las cantidades cuya intro
ducción se autoriza respectivamente 
por este decreto. = Dado en la rada de 
Santa Pola á bordo de la fragata Vito
ria á 15 de Marzo de 1877.=Alfonso. 
=EI Ministro de Hacienda, José García 
Barzanallana.=Al comunicarlo á V. S. 
esta Dirección géneral para su mas 
exacto cumplimiento, cree oportuno 
prevenirle: 1 .* Que no solo se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia, 
sino que lo dé V. S. publicidad en los 
periódicos de esa plaza para conoci
miento y gobierno de todos aquellos 
á rjuienes pueda interesar.=2.* que á 
contar desde l.° de Julio próximo se 
abra en la Administración de su cargo 
un libro encasillado en qüe con la de
bida distinción se lleve la cuenta cor
riente de cada particular de los tabacos 
que introduzcan para s^consumo, de 
modo que á primera vista aparezca la 
situación de la cuenta por si se da el 
caso previsto en el artículo segundo.= 
3." Que los 4.000 tabacos torcidos que 
en cada año se permiten introducir, 
compren todas las clases y' vitolas que 
producen las Fábricas.=Y 4.’que para 
cuando llegue el caso de que la Ad
ministración tenga que hacer uso'dé la 
autorización que la concede el artículo 
3/, ya habrá comunicado á V. S. esta 
Dirección las instrucciones qué deta
llen la forma de llevar á cabo este 
servicio.=Sirvase V. S. acusar el re
cibo.=Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid 19 de Marzo de 1877.= 
José Rivero.=Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de Burgos.»

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Burgos 26 de Marzo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Mes de, Febrero de 1877.

Se anuncia para conocimiento de los interesados, previniéndoles que tan pronto como termine el plazo se expedirán

Relaciou de ios deudores de bienes nacionales que resultan en descubierto en el mes de Febrero último.

Cantidad
Nombre del deudor. Su vecindad. Plazos Procedencia Fecha de

que adeudan. de la flaca. los vencimientos. Ptn.s. es.

Santiago Collantes ........... ... Quintanilla Somuñó.. 12 ............. Clero...........5 Febrero 18177. 52,50
El mismo................... 20
Francisco García López.. . ... Villanueva Argaño. . A) y 8 )) 8 200
Francisco Prieto................. ... Santa María del Campo.. • y 10 8 » 52,50
Braulio Muñoz.. .. ........... .. . Sandoval de la Reina... Q )) 16 8 8 615
Agapito Alonso.................. . .. Villadiego.................... )) 8 21 8 )) 200
El mismo......................... .. . Idem ......... ......... e 8 21 8 8 55,75
El mismo.......................... ... Idem.. .'...................... » 6 21 o 8 106,65
El mismo......................... 2i 25
El mismo........................ .. . Idem............................ )) 8 21 8 )) 25
El mismo.......................... ... Idem............................ 8 8 21 8 )) 180,15
Félix Varona...................... .. Villanueva de Odra. .. • » 24 8 8 652,50
El mismo.......................... . .. Idem............................ »■ 0 24 8 8 464,25
Francisco P. Santos.......... ... Burgos....................... . 9° al 12.*... 8 26 B 8 625
Guillermo Pinedo........... 10-11-12 5 * 568 14
Hilario López................... ... Brizuela................... 11............... 8 4 )) )) 45,75
Angel Saez ...................... ... Villanasur Rio de Oca.. B » 5 8 8 401,88
Martin Marquina............. . .... Cubillos del Busto........ B 8 8 )) 0 39,25
José Calleja...................... .... Duefias........................ » » 8 * )) 878,25
Félix Nieto....................... .... Falencia....... ;............. 6.° al 11. ... • 12 8 8 2500
El mismo....................... .... Idem............................ » )) 12 )) » 2750
El mismo... .............. ... . .... Idem............................ B 8 12 » 8 2257,56
Domingo Casero ............. .. .. Burgos........................ 11............... )) 15 8 8 ■136,25
Vicente Cuesta................. .. .. Villaescusa la Solana.. . 9-.° al 11.°.. . 8 14 8 )) 1887
José Saez......................... . ... Pradoluengo......... '... 11............... )) 6 » )) 1004,58
Gertrudis Sainz............... .... Sepes................. ......... » 8 16 B 8 438,75
José Garrió....................... .... Burgos......................... B 8 16 )) 555
Andrés Val................. .... Ameyugo..................... • B 16 • » 65,15
Luis Riaño........................ .... Cerezo Riotiron............. B 8 16 )) B 181,25
Dámaso Ortega...........   . . . ___ Villagalijo.... ............ B 0 19 B 8 227,50
Rafaél Arnaiz. .. .............. ... . Burgos......................... 8.° y 11.°.. B 19 B 8 61,26
Pedro Palacio................... . ... Revilla Vallejera........... 11............. • 19 B B 241,25
El mismo......................... .... Idem............................. )) 8 19 B 8 500,65
El mismo . ...................... .... Idem............................ )) 8 19 B B 1200
Anselmo Zaldo... . ........... .... Zalduendo....... ........... . 7.«al 11.’.. B 19 B P 4044,40
Pedro Ruiz ..................... ... .. Madrid......................... 5 ° al 11/.. b 20 B a 5515,16
Donato Frias, j............. . . . Ameyugo...................... 11............. » 20 B » 668,88
Francisco Gires Cuesta.. .. .... Hormaza....................... 10 y 11.... B 21 )) )) 1475
Miguel Ubalde.............. Miranda....................... 11............. » 22 B B 92,88
Marcos García....... ........... .... Eterna.......................... B . » 25 B 8 250,63
Santos López................... .... Quintana Martin Galindez )) B 23 B B 193,75
Juan López.......... ...... .. . Quinlanavaldo............. » 25 )) B 23,75
Santiago López................. . ... Quintana Martin Galindez » » 25 • 185,75
Maleo rnaiz................... . .. Revilla del Campo......... )) » 25 » B 50;l 5
Balbino Sainz................... .... Marmellar Re Arriba.... B B 25 )) B 81,88
Saturnino Vesgas............. .... Villanueva del Grillo.... 6.° al 11.°.« . » 27 B 8 1825
Hipólito Salazar......... ..
Gabino Peña...................

. ... Parayuelo.....................
Celada del Camino........

H.............
)) 8

27
28 B ))

200,65
401,88

Joaquín Blanco............... . ... Tortoles....................... 10............. . » 21 B )) 305,25
Mariano Alamo............... .... Burgos................... . . . 9............... » 6 » B 28,58

Idem ........... ........... )) )) 8. 8 )) 62,50
Simón López..................... . ... Santa M. Rivarredonda.. B )) 25 • B 250
Tomás Tamayo............... .... Presencio....................... B » 25 B » 260,15
Juliana Maestre............. .;.. Quintana del Pidió....... B )) 23 » )) 32,50
Tnrihio Montes.................... Vizmalo....................... 8............... B 21 B B 64
Hilario Morquecho......... ..... Burgos.....................   • 5............. B . 18 » 1 202,50
Isidoro Calvo. ....-....... ..... Quintana del Pidió........ 4............... , » 25 » 75
Francisco E. Arnaiz........ ... . Burgos............. ........... 5............... 4 4 ■ B 255
Juan Poza............. ......... ....... Santivafiez Zarzaguda.. 6.° al 10.*. . . ■ Propios.... 19 * » 4118,75
Felipe Martin................. ....... Nebreda ....................... 9............... . * 8 )) B l>23
Ensebio Martínez........... ........ Estavillo....................... 7............... » 17 • » 1272,10
Juan Mendoza................. ...... Madrid.........  .............. 6........... : B 6 » » 1000
Gregorio Pineda............. ........ Burgos............. ............ » 6 • 0 575
Juan Mendoza................. ....... Madrid......................... • » 6 » ti 625
Genaro García................. ....... Campillo ..................... B » 17 » B 250
Santiago Maestro.......... ....... Villasandino.................

Idem............................
4...............

n

17
23

B 86,50
68,80

....... Busto de Bureba........... 7............... Patrimonio.. . H )) 112
Sebastian García............. ..,,. Garrías........................ 6............... » 19 » 175,10

los apremios á todos los sugetos que resulten deudores.
Burgos 26 de Marzo de 1877.=José de Castro.

ALCALDÍA DE BURGOS.

Cuarto depósito de caballos semen
tales del listado. ==Parada provisional 
de Burgos.=Conforme á lo prevenido 
por la Dirección general del arma de 
Caballería, queda abierta desde el dia 
I * del, próximo Abril la mencionada 
Parada para la cubrición do las ye
guas de esta provincia, por lo que se 
invita á los propietarios que poseyendo 
yeguas de vientre deseen sean cu
biertas por los caballos del Estado, 
desde el dia 1/ en adelante, y de once 
á doce de la mañana las presenten en 
el local de la Parada, sito en el paseo 
de la Quinta, casa de- D. Emilio do 
San Pedro. Se advierte á los señores 
propietarios, para evitarles los consi
guientes perjuicios, lo prevenido en el 
Reglamento de los depósitos de caba
llos sementales en la parte que trata 
de las Gandiciones que deben reunir 
las yeguas para la cubrición; estas 
deben tener siete cuartas como alzada 
minima, reuniendo además las propie
dades de anchura y buena ó cuando 
menos regular conformación.

Burgos 26 de Marzo de 1877.=EL 
Teniente Jefe de la Parada, Fernando 
Sanz.=Es copia.=Julian Casado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BURGOS.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ha creado dos plazas de guardas 
de campo, doladas con el sueldo de 
642 pesetas anuales, desdé I ? de Julio 
próximo, y con el haber de 41 pesetas 
66 cénl¡mos mensuales en los de Abril, 
Mayo y Junio próximos.

Podrán solicitarla hasta‘él dia 10 de 
Abril del corriente afio, dirigi'endb sus 
instancias á esta Alcaldía los que 
reunan los requisitos siguientes:

1. ° Edad de 25 á 40 años.
2. * Constitución robusta.
5." No tener defecto fisico que les 

impida el exacto desempeño de su 
cargo.

4. * Saber leer y escribir.
5. * Ser de reconocidas buenas cos

tumbres y gozar de buena opinión y 
farpa.

6. ° No haber sufrido nunca pena 
personal.

7. ' No haber sido antes expulsado 
de plaza de Guarda municipal de cam
po, ni de Guarda particular jurado.

8. ° No tener propiedad rural, ni 
ser colono, ni ganadero.

9. ” Ser natural de esta Ciudad ó 
haber estado avecindado en ella el



solicitante ó sus padres mas de doce 
años.

10. Ser licenciado del ejército ó 
de. la Guardia civil con buena nota.

Burgos 27 de Marzo de 1877.=EI 
Alcalde, Julián Casado.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de 
primera instancia -de la villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Por el presente se hace saber que 
el dia diez y nueve de Octubre último 
falleció en esta villa Doña Maria Diaz 
de Corcuera y Durana, natural y ve
cina de la misma, sin que conste otor
gara disposición alguna teslamentiiria, 
por lo que el Procurador de este Juz
gado D. Pedro Nieva en representa
ción legitima de D. Antonio Martínez 
de Villarreal, esposo de la indicada 
finada, se ha personado interesando se 
declare a D. Vicente, Doña Antonia, 
Doña Joaquina y D. Juan Crisóslomo, 
hijos del D. Antonio y de la Doña Ma
ria, únicos y universales herederos de 
esta;, y en su virtud se convoca á los 
que se crean con derecho á heredarla, 
para que comparezcan á deducirle en 
este Juzgado dentro del término de 
treinta dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y fijación de olro igual en 
el sitio público de costumbre de esta 
villa, ad virtiendo que los presentados 
hasta la fecha lo son los cuatro men
cionados hijos de la expresada finada.

Dado en Miranda de Ebro á veinti
cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.=Alberto Blanco Bohi - 
gas.=Por mandado de S. Sría., Ce
sáreo Nieva.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Debiendo dar principio (i hacer el 

amillaramienlo de la riqueza de este 
distrito y-á formar la nueva estadísti
ca según la ley vigente, lodo contri
buyente y forasteros que tengan fincas 
rústicas y urbanas en el mismo presen
tarán relaciones por duplicado, según 
se previene en el art. 24 de dicha ley 
é instrucciones, con sus linderos por 
los cuatro aires cardinales, dentro del 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en la inte
ligencia que pasado este plazo se nom
brarán peritos para deslindar sus tin
cas á costa del que no las presente.

Moradillo de Roa 22 de Marzo de 
1877.=EI Alcalde, Gregorio Arroyo.

Alcaldía de Santa María del Campo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder á la 
formación del amillaramienlo de la ri
queza según la ley vigente para el año 
de 1877 á 78, es indispensable que to
dos los contribuyentes y forasteros que 
tengan fincas rústicas y urbanas encla
vadas en el término de dicho distrito 
presenten relación duplicada de las 
mismas con sus linderos por los cuatro 
aíres cardinales dentro del término de 
quince dias, á contar desdé su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, en la inteligencia de que pasado 
este plazo no se oirá reclamación al
guna de agravio.

Santa Maria del Campo 21 de Marzo 
de 1877. — El Alcalde, Teniente, pri
mero, Fabian Manso.

Alcaldía de Ar atizo de Miel.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza inmueble 
deí mismo que ha de servir de base 
para da confección del repartimiento del 
cupo que por contribución territorial se 
le señale'en el próximo año económico 
de 1877-78, toda vez que la formación 
del nuevo, con arreglo á lo prescrito 
en el Reglamento de 19 de Setiembre 
último, se hace imposible, por carecer 
en tiempo oportuno dé las'cédulas im
presas que han de entregarse á los 
contribuyentes, según se desprende del. 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 52, para adqui
rir,el papel al efecto destinado, es in- 
dispensafjle que así los vecinos como 
los hacendados, forasteros que durante, 
el año actual hayan tenido alteración 
en su riqueza por cualquier concepto lo 
manifiesten por escrito á la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el preciso 
término de 20 dias, debiendo acreditar 
que han sido satisfechos en el Registro 
de la propiedad del partido los dere
chos correspondientes á la traslación 
de dominio.

Arauzo de Miel 25 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, Martin Benito.

Alcaldía de Itero del Castillo.

(fon el fin de que la Junta llamada 
á los ejercicios estadísticos pueda lle
nar en lodo lo posible su misión, se 
haqe. preciso que todos los contribu
yentes de este distrito y jurisdicción 
del mismo presenten en la Secretaría 
de este Ayunlainiento en el término de 
15 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial, una relación por du
plicado de todas sus fincas rústicas y 
urbanas que posean en esta dicha ju
risdicción, con arreglo al art. 24 de la 
ley é instrucción vigente, y de no ve
rificarlo en el término fijado se ejecuta
rá lo que se crea mas justo y equita
tivo.

Itero del Castillo 22 de Marzo de 
i 1877.=EI Alcalde, Francisco Amor.

Batallón provincial de Logroño, 
núm. 14.

Habiéndose terminado la liquidación 
de los ajustes de los individuos que 
pertenecientes á este extinguido Bata
llón fueron licenciados en Abril de 
1876, y llegado el caso de satisfacer 
el importe de los alcances que Jes re
sultaron á su baja definitiva, los que 
tengan en su poder abonarés condicio
nales, señalados con el número l.° al 
20 inclusive en cada compañía, pue
den dirigirse, remitiendo los mismos 
por conducto del Sr. Alcalde respectivo, 
ó directamente al Jefe de la Comisión 
de liquidación de dichocuerpo D. Juan 
González del Castillo, calle deSan Blas, 
núm. 9, piso 2.°, manifestando contra 
qué Administración del giro.múluo de
sean se les remita su importe, bien en
tendido que solo se pagan dichos nú
meros, por carecer de metálico para 
hacerlo de todos los abonarés expedi
dos á la vez, quedando en anunciar 
oportunamente la satisfacio» del resto, 
ó la parte que ha de verificarse.

Logroño 20 de Marzo de 1877.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Juan 
González del Castillo.

z\nuncios particulares.

Interesante á los Ayuntamientos.

Se compran las facturas de intereses 
de las inscripciones por sus bienes ven
didos de propios, Instrucción pública y 
Beneficencia, ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos, con garantía de dichas 
facturas. Entenderse con D. Gavino 
García en Valladolid, Plazuela déla 
Libertad, núm. 5. 1—12

FERIA EN PANCORBO,
"* provincia de Burgos.

El 1." del próximo'mes de Abril 
dará principio, en esta villa la feria de 
ganados de todas clases, y durará por 
espacio de seis días.

La buena situación topográfica de 
esta localidad, el extenso campo desti
nado á la colocación del ganado, con 
excelentes abrevaderos inmediatos á él, 
la abundancia de pastos próximos, las 
condiciones aparentes de la población, 
cuyo número de habitantes asciende á 
1600, varias y espaciosas posadas, 
estación del ferro carril del Norte, 
cruce de las carreteras de Burgos, 
Santander, Logroño, Vitoria y Bilbao, 
otras diferentes y hermosas vías de 
comunicación, y, por último, no ha
llarse establecido impuesto ni arbitrio 
de ningún género son circunstancias 
que hacen esperar gran concurrencia, 
tanto, cuanto que debido á ellas hubo 
un numeroso concurso de negociantes, 
especuladores y curiosos en las cele
bradas durante los últimos cuatro años.

Lo que ha dispuesto anunciar al pú

blico la corporación municipal para los 
consiguientes fines.

Casas Consistoriales de Pancorbo 21 
de Marzo de 1877. = El Alcalde Pre
sidente, Manuel Grisaleña Arciniega.= 
P. A. D. L. C. M. — El Secretario, 
Vicente Villasanle. 5—4

Arriendo de un Parador.
Se saca á pública subasta por tres ó 

mas años el arriendo del Parador de la 
villa de Lerma, á contar desde 1,° de 
Julio del año de la fecha.

Se celebrará un solo remate el dia 
22 del próximo Abril á las doce de la 
mañana en la Escribanía de D. Modesto 
Revilla, en la citada villa de Lerma, 
en donde estarán de manifiesto las 
condiciones. — Lerma 17 de Marzo 
de 1877. 5-8

Artefactos de Hierro.
Se encuentran en los almacenes de 

Canlarranas, 7 y 9, y Moneda, 4 y 6, 
las máquinas para coser Bradburi, 
Wilson, Singer. Howe, Belgrabia y 
Pollal, y de mano Geímania, Wellig- 
lon, Victoria, Singer, Canadense, Veloz 
y Favorita á precios infimos y con ga
rantía.

Con tan buenas ventajas y en for
mas tan diversas (camas de hierro 
vascongadas é inglesas.)

Pídanse dibujos y precios á J. Miguel 
Olivan, Burgos.

Descuentos por cantidades. 2

QUINTAS.

Empresa de sustitución de quintos de 
D. Bienvenido Clausell, autorizado por 
varias Reales órdenes, representado en 
Burgos por 1). Pascuál Sierra y Diaz, 
calle Fernan-Gonzalez, núm. 25, piso 2.°

Sustituye la suerte con voluntarios 
para Ultramar á precios convenciona
les, ya pagando de una vez ó á plazos, 
según convenga á los interesados.

A responder de sus actos tiene en
tregados en la Caja general de Depó
sitos eu Madrid 10.000 duros, y para 
mejor garantir los contratos ofrece no 
recibir el importe de ellos hasta que se 
entregue á los interesados el certificado 
que justifique haber embarcado el sus
tituto, permaneciendo en depósito has
ta llegado este caso.

Burgos 10 de Marzo de 1877.= 
Pascual Sierra. 5—4

A LOS VETERINARIOS
Y DUEÑOS DE ANIMALES.

mU»-. Pomada epispástica de 
raRIEGO, Veterinario, 

eficaz contra cojeras, agriones, codille- 
ras, sobre-huesos, Vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia do 
Llera.—Caja 8 rs. 17

Imprenta de la Diputación provincial.


